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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín – Sala Tercera de Decisión 

Civil1, mediante sentencia del 09 de noviembre del año que transcurre, que recovó 

parcialmente la sentencia proferida en este asunto de la diada 20 de febrero de 

2023, sin condena en costas en esta instancia. 

 

Así mismo, en la forma ordenada en el numeral cuarto de la parte resolutiva de la 

referida providencia, se dispone por la Secretaría del Despacho, remitir copia de la 

demanda, del auto admisorio y del fallo definitivo, al Registro Público Centralizado 

de Acciones Populares y de Grupo, según lo establecido en el artículo 80 de la Ley 

472 de 1998. 

 

Surtido el anterior trámite, procédase al archivo de las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

D.CH. 

 
1 Archivo digital No.40. 
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